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el QÚraoro auterior, califíc P -
i% ilegal e\ ftó^eútct tannicip^i 

«ststdQck fnédicm de los po~ 
porqae tal curátiter COTBO ya 
r«reinos, ti«oe todia rtíforma 

íteÉa'ctase, que en poblacinnesdel 
^i'^ero de hrfbítantes de Cartagena, 
,®'̂ '«iici(írfe cotno idea capital y do-
^**«nte la de establecer laHospi-
'''JldadDoniidliana, Incualtiene por 
*|*Í*to el prestar al pobre de solera-

con prontitiíd, los auxitios 
|**^*co«, farmacéuticos, de alimen 
r?*̂ !"»» y d« ropas, para cuyo servi-
1*0€B itidispensübie haya siempre un 
^ ^ i t o de guardia, que acuda áto-
*'™*los «asos urgentes que puedan 
^'J'Prir ain distinción dieclase y ádé 
* • ' médicos d4 viaitu d»miciliaria 

blecimientos do«d« se suoii-
lj««« todos ios remedios, tan pun 
Iptmte como el profesor lóspres-

aprendemos perfectamente que 
P^tíevar á todo rigor y cumplir 
•^J^atoeoto con lo qtie wíqoiere la 
7'*Pit*lidad Domiciliaria, necesita 

in 

osos gastos cm Municipio, pe-
1 jf *?*ic»da ¿ esta localidad tío serian 

j^tos, pues los pobres que carecen 
* albergue y du^rmíPil ea^^uevas Ó 

' ^ 8 % det mala» «oodkioaes, no 
r^ei i am ĵi ceuiedio que {«tsar al 

« 

^^yos. dai|)̂ qUiois î«ed«D s^ric 

tt)^ quei lo qpi«e hoy úil«sta al 
'̂i(̂ io.e»l servicio mééiico pocbriitn 

'^tai•lo complelo, talycomoexí-
f̂̂  Hospitalidad DiQmlailiaria. 
^tíx<x en odro artículo tendremos 

^jHipn de. ocqp^fios. mát, da este 
i^^emoj» boy 

ihv-TfPel proyecto. 
A9í 

n!tT̂ <̂9».î 9emo{» boy adelante esa<> 

( s« ^*ojQs ¡fii a^^imiiim d« ftue na 
P í i i ? ^ teosa tior oaoéít^resffiftste* tój2^^»!PVÍ5» far 

,^J^*''48n>oaitrí*t"lo, «araos á «©otar 
^ ' (Remisa falsa^ dándpk id# >ba' 
i>^'*^;li»VHp.d»l proj^ato; supo»* 

<'i^U(^4figlll^it& qiM las ppes-i j «ri, 
i H)|'"^'*«í8. legales no,fusseoítao teí-

k » ^ ^ 1 ^ acensa 4ai ratablecimietn• 

Í
¿tjL^** lípípHatódad OtomicUiaria. 
«1 ¿:^<^adio,C9nieSt0«n legalidadí 
% n ^ ^ en «u^stiori? Ciertamente 
%íi,. ̂ ' ^ ' «awaiBos como j usta f y 

i 'o^ t̂of '^'^^•«teniííia facultfttiva de 
'l'̂ S al '̂ "̂ ***' i>!9l3r«8,. en Ja fotma 
de y -̂-fî »«í*< r̂tl. establecéis hemos 
*ieu£ ? ^ *̂*̂ '* ̂  "^^ dactcina que 
to ̂ í * ^ ' APtíísul^j4. ? del Reglamen* 
<ltte „^*íS**«8«%«t'Ctial,los pueWbs, 

*»o lleguen á reunir 4000 veci

nos tendr¿ui un médico municipal, 
para cada grupo de una á 300 fami
lias pobres y en.suconsecuencia pa
ra que bajo esta punto de vista,fue
se legal el proyectó, que asigna so 
lamente Cuatro médicos parala po
blación, sería • preciso que los mu
ros de Cartagena no encerraran más 
^ lS»QiQi4a«aii|44U}*f«̂ «ŝ -

' t^ttethi poés demostrado que lít 
proyecto en «entido legal no tiene 
d^énsa parque cualquiera que sea 
el aspecto bajo que se le considere se 
ítiñ-inge notablemente el reglamen
to dé partidos médicos de 24 de Oc
tubre de 1873, hoy vig«nte, y en este, 
punto inspirados solo en nuestra de 
bida suTnJsion á la legalidad llama
mos «óriamente la atención de quien 
corresponda. 

En otro concepto; al respecto de 
los trabiHJos atiitüia^res y accesorios 
que han debido y deben practicarse 
para procurar la eficaz asisíencia de 
b pobreza doliente, la Excehíntísima 
coi'poracioja municipal que nos ad -
mttiisira no merece nuestros pláce
mes. Sin la rotuittcion de la multi
tud -do calles que todatia carecen de 
este requisito y la noraeráciDn de 
casas, los ^ñeüinos d© los cuarteles 
a « r 4 . « B .07 .® y 8 . » h a n dees-
P«<4«»««fciegr«»«»l>eifaítüi03 «n su 
asistencia, porque constantemente 
se repetirá el caso que hoy se dá, 
harto *eneq oso ti» íeciirrir ai raédi¿"o, 
s*iirie«t9 dH^ewtetitente en busca 
del «ülermo qtie 4o reclama, tratar 
inútilmente de en<jsiitrar la casa, 
apttrar los medida de iaqffisiclOh, y 
tornai A su domicilio sin haber dado 
con el pacante que acaso sucumbe 
al peso de la enfermedad, por la tar-
dansA del remedio! lanzandí» tal tez 
la opinión pública, un anatema de 
indignación contra el tardo profesor. 
Uo descrédito injusto que anuble la 
fama del méditso diligente, un pro
testo quiai, para el médico apático 
ó perejwso: hé aquí tas fatales con-
secueni^as inmediatas. 

Hay iBás^eneireglamento vigente 
ya citado, no hay ninguw artículo' 
qioe ordene ai Ayuntffiwiento que 
aüaa4»e las «««antea en el B@¿é^ 
Qfieiíd para ppinr«ert«9>por' coircilp*' 
80» solamente sé manda qu« elAyun* 
tüinientO! provea la plaza eD'el tér-* 
roiaOMde dO dias; pero en ü a m t ^ ' 
hay un artieuii» en que de|a'vigentes 
los eonteatos celebrados consojecitm' 
al reglamen4oi de' t i d#Mli«zo de' 
1868, entfe h» Ayuntamientos y 
profesores^ eLoviaii no se ha tinvdo 
tampoco) en «aentae» el heofaodé' 
separar de sus Oái^s á facultitlvos 
qile' se «ncuentcan escritumlos y 
cuyo» contpatosaan' no^han termi*-
nado» Asparte de lo dicho, no puedtf 
dudarse desque la «asistendafacniltai" 
titas d&«peí. ee trata reclamsf otros 
auxilios de>tan>imperiosa!necesidad 
que sin su cótscurso; es siempre di
fícil, á veces imposiole, que los oficios 

el médico, produzcan apetecidos ' 
esultíído^. 

Krfy enfehtiédadeS estellías cuyo 
dtamietrto exijfecon más d tnénos 
erentoriedad, el auxilio de praétí 

!;cante, sih éiiyo fióticúrsbsfe vóel pfu-
llfesífrímjíósibilitado, á tratarlascón-
''Verariettíiétii^nte y «ÍS subido qUe déf 

^ I t ó - f e l * «¡icaWiiácibn detaitíiáyor 
partede úlceras, heritas,étc; Étt ínte-
dioitm dadib pttfd€ nfegítt 1» impor
tancia'dfe i la saífgfia, dft laííptitaóií^o 
de sanguijuelas, cáusticos, veHtosaS 
y demás operaciones'e^icomféfndadas 
á Ids piuíctátijautés, las cuales no se 
relacionan con el profesor sino por 
la recot t, orden ó mandato, é ins-
pecíciot!, pero nunua porque descien 
da á su piHfti manual. 

Las constítüonciaíj de no existir 
practicantes tituíal-es son bien tristes 
y funesftas para ios pobres, viendo.se 
obligados much.is veces, a entre-
3arseen manos del aluVlon dé nuli
dades que pupuUn por esta ciudad 
y sücampo y que se llaman curan
deros, los cuales practican sin pericia 
alguna pero cOn el mayor cinismo 
toda clase de operaciones de uirujla 
menor con notorios pei^Jüicios de U 
móiíal, de la cietídiá y déla'clase de 
practíttatiteá. * -

*rodO esto es evidente, aun para 
rroátítros los pfofanos, pero sin em
bargo se ha o-ultado á los ojos de los 
autores y enmendadores del proyec
to, cuya ceguera nooonseguiráaes-
tiirpar los destellos de todos los faro-
les.de esta poblacioa. Si ese proyecto 
tiene Ik pretensión de entran ir una 
mejora ¿cotno se ha prescindido en 
él de tan inexcusable elemento? No 
se concibe dada la pericia y bu«na 
fé que desde luego r» conocemos, en 
los autores del proyecto, tan lamen
table omisión: esto no obstante si 
por un^ parte y estendiéndonos en 
consideraciones pudieran deducirse 
tristes conclusiones; por otra el res 
peto que nos inspiran aquellos sé-' 
ñores y la buena té conque espone
mos la verdad sencilla y nanamente 
nos impide emprender el escabroso 
camino déla» suposióaae». 

Eletro auxiliaF tanpreoioeo y de 
más valia como el que dejan»os apun-* 
tado, se refiere al suministro de me
dicinas. Tampoee-9» biS» cuidado en 
liada de mejóraí" el servicio los au 
tores del proyecto como si los médi-
coŝ  curafeétt con SU consejo ó dicta
men. El suministro de mediúamen -
tos y sabguijueliaM para los pobi*és, 

• esta á cargo del flosiütál de Caridad 
al cuat SWbVénóiona el Ayurítartiieh-

j to con una catttidiid irisigñíficantey 
j apésarde los esfuerzos y asiduidad 

recoffottda y acreditadísima del pro
fesor bajo c(i5'a dií^ección se enduén 
tra la oficinade farmaciadel estable 
ci'Btfiefttb beíréíicb, no puédeíi des
picharse muchas veces tos medica
mentos, con la urgencia que se re

quiere, en algunos casos, pues que 
el péfsünal do la botica, si bien e 
suficiente para atender á las múlti -
pies necesidades del servicio interior 
del Hospital, no lo es, para el des
pacho de la iüfiriidad de recetas que 
dé esta ciudad y su término acuden 
to-tbs IdS dias, pero aunque con él 
rtiU'aso inevitable en el despachó, 
düVáiíittó.el diá, pueden surtilrsfe los 
pdb(-es dé CuanWs medicamentéS lé 
^ñ nekíüsarios, pero la líiblitácioá 
y éfl'de^dóilSüeíto más amargo, pai'á 
tfl pdbi-etitte padece, oóufi^ dúíáñ • 
te Ihs fefúffas de la noche, ptés él 
Sátlto Htíspital de Caridad tii tifeíre 
obligación, ni puede atender'ál des
pacho de las recetas á dichas,horas, 
Viéndose obligado muchas veces el 
profesür á socorrer esta necesidad 
de su propio peculio. Seiitinvos 
y dopltífarüós que el Excelentísimo 
Ayuntamierito no haya tenido en 
cuenta nada de esto, para haber 
reformado siquiera en par*, este 
impoMantísicoo servicio, al menos 
ínterin no organizase de otro modo 
óindepeudientemente, el suministro 
dé medicamentos para la ciirácibn 
déenüfrtíoi pobres. 

AbWgiVrtfós siíí embargo la espfe 
ranza, que aí menos éñ esta irapór • 
tentisima cuestión, nuestras escita-
díbjies s é ^ 4}iáas por los séíiVres 
concejales, y présentaraB algúná^n-
miénttá estableciendo sé'r^éio far
macéutico pértúaneuté, évi'tatódó <le 
este modo el que un enfermó puecla 
perecer dentro del recinto de Car-
lapéa4afatttéli i «Bdiéffd^Mlírtie 
itted'téafft*étír<«i; y vtífViéríaíí ütó tísty 
modo por los íueî dÉ îáé B htftHhrií'-. 
dad que sufre, áW par de la mise • 
ría, el quebrantó deí íiftá ddiénrfia 
física, retjogfel^ U^ brfbdicioíné* «fe 
los pé*ff-eá i lófe pláóémes qtíe ifte 
gratitud impone á todos. 

En otro artíciilo hablareníb^ de 
las Diputaciones rurales de este tér
mino, con relación al proyectóUtu-
nicipal. 

(Se continuará.) 

VARIEDADES. 

Solaoion al rompe-cabezas anterior: 
EL PARAÍSO TEERENAL. 

Sdlocioii á lÜ chairada anterior: 
COMO. 

Cisco silabfi» tiene 
eeta charada, 

todas ellas son letras 
menos la cuarta 
que es tnnsical, 

y en mi todo de canto 
la suelo dar. 

M. 
L» Boiaoiou en el número próximo. 


